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ESMERALDAS MINING SERVICES SAS
NIT   901.122.559-7

Calle 72 N° 7 – 64  Piso 6  Teléfono 5169656     
Bogotá – Colombia

ORDEN DE COMPRA PURCHASE ORDER
     Impresión Final

OC 24001097
Fecha

06/09/24

Proveedor:   Kal Tire Mining SA Nit: 900.036.347-0  

OR 24001460 Contacto Vendedor:
Dirección:
CL 10 59 120 KM 128
CARR

Teléfono:
-3859765

Forma de Pago
Neto a 30 días

Mantenimiento Entrega:    
Correo: 
 jaime_saenz@kaltire.com

Bodega:
ALMACENMIN22

 
  

 
ITEM CÓDIGO FAMILIA DESCRIPCIÓN CANT. UNIDAD Vr. UNITARIO Vr. TOTAL

1 XREF03008

LLANTA 1200 R20 
llantas para el equipo 

 CARGADORES DE BAJO 
PERFIL
 NOMBRE SUGERIDO MOD 
SERIAL
 SCOOPTRAM SANDVIK LH203 
#5 LH 203 L503D947
XREF03008 LLANTA 1200 R20 
requeridas para el  LH 203

MANTENIMEINTO CAPEX  LH 
203
OR NUEMRO  #7

4,00 UN 5.720.000,00 22.880.000,00

 

OBSERVACIÓN:llantas para el equipo 

 CARGADORES DE BAJO PERFIL
 NOMBRE SUGERIDO MOD SERIAL
 SCOOPTRAM SANDVIK LH203 #5 LH 203 
L503D947
XREF03008 LLANTA 1200 R20 requeridas para 
el  LH 203

MANTENIMEINTO CAPEX  LH 203
OR NUEMRO  #7

Moneda:COP Subtotal 22.880.000,00
Acuerdo de pago: IVA

TOTAL 22.880.000,00

CONFIRMACIÓN

Aprobación Digital - Confirmada
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COMUNICADO 005-22

Estimado Proveedor y/o contratista,

Las Compañías del Grupo Muzo alineadas a las disposiciones por parte de la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, de acuerdo con la Resolución 000085 del 08 de abril de
2022, con relación a todos los temas correspondientes a facturación electrónica; como son
radicaciones, aceptaciones, reclamos, acuses de recibido, entre otros; solicita a todos sus
Proveedores y/o contratistas que a partir del próximo 01 de agosto de 2022 deberán radicar sus
facturas de venta al correo asignado para cada Compañía con la que se haya realizado la
negociación:

Servicios y/o insumos
vendidos a:

Correo habilitado para
radicación

Puerto Arturo S.A.S.
facturapa@muzocolombia.co

Esmeraldas de los Andes S.A.
facturaedla@muzocolombia.co

Esmeraldas Mining Services S.
facturaems@muzocolombia.co

Furatena Cacao S.A.S.
factura@muzocolombia.co

Colombian Shared Services S.
facturacss@muzocolombia.co

The Muzo Fundation
facturatmf@muzocolombia.co

Tener presente, que los demás procesos para dar la aceptación de todo tipo de factura se
mantienen, como lo son la orden de compra y/o servicio y el documento OV correspondiente a la
recepción a conformidad del bien o servicio.

Finalmente, toda factura que se radique y que no pertenezca el correo habilitado de la Compañía a
la cual prestó el servicio será rechazada.
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